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OFICIO ORDINARIO 

ANT.: Artículo 23 de la Ley N°20.981, Presupuesto 
2017. 

MAT.: Informa sobre Comisiones de Servicio en 
territorio nacional y en el exterior 
correspondiente al primer trimestre de 

2017. 

SANTIAGO 

DE: SUPERINTENDENTE DE PENSIONES 

A : COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 
CONGRESO NACIONAL 

Cumpliendo con lo establecido en el Art. 23 de la Ley de Presupuestos del Sector Público 
año 2017, N° 20.981, que indica textualmente en su tercer párrafo: "Trimestralmente se 
informará a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos sobre las comisiones de servicio 

en el país y en el extranjero. Éstas contendrán en detalle el número de comisiones y 

cometidos funcionarios, funcionarios designados, destino de ellas, viático recibido y 
fundamentos de ella, a excepción de aquéllas que tengan carácter de reservadas.", envío 
a ustedes el detalle de las glosas presupuestarias de viáticos en el territorio nacional y 
viáticos en el extranjero, correspondientes al primer trimestre de 2017. 

Saluda atentamente a ustedes, 

-w1/  ) 4 -  m. 

OSVAØS MUÑOZ 
SUPERINTE 	NTE DE PENSIONES 

Superintendencia de Pensiones 
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Trimestralmente se informará a la Comisión 

Especial Mixta de Presupuestos sobre las comisiones de servicio 

en el país y en el extranjero. Estas contendrán en detalle el 

número de comisiones y cometidos funcionarios, funcionarios 

designados, destino de ellas, viático recibido y fundamentos de 

ella, a excepción de aquellas que tengan el carácter de 

reservadas. 

Artículo 24.- Fijase para el año 2017 en 8.000 el 

número máximo de personas que podrá modificar su calidad jurídica 

de honorario a suma alzada a contrata. 

A partir del 1 de enero de 2017, a solicitud de 

los respectivos servicios e instituciones del Sector Público, la 

Dirección de Presupuestos podrá modificar el límite máximo de la 

dotación de personal fijada en las respectivas glosas 

presupuestarias, con cargo a una modificación equivalente en el 

número de personas contratadas a honorarios, fijado en las glosas 

presupuestarias correspondientes, asociadas a los Subtítulos 21 y 

24. 

TOS ajustes derivados de la aplicación de este 

artículo serán establecidos por medio de decretos del Ministerio 

de Hacienda, dictados conforme a lo dispuesto en el artículo 70 

del decreto ley N °  1.263 de 1975, y  deberán ser informados 

mensualmente, dentro de los treinta días siguientes al mes 

respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 

En todo caso, los funcionarios que cambien de 

calidad jurídica de acuerdo al mecanismo regulado por este 

artículo, mantendrán sus remuneraciones brutas. 

Artículo 25.- Las disposiciones de esta ley 

regirán a contar del 1 de enero del año 2017, sin perjuicio de 

que puedan dictarse a contar de la fecha de su publicación los 

decretos a que se refiere el artículo 3, y  los decretos y 

resoluciones que en virtud de esta ley sean necesarios para 

posibilitar la ejecución presupuestaria. Esta ley podrá ser 

publicada en su integridad para su distribución. 
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